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-
Ólra t10t11&randl1 1Jetegtldos del GobiWtao 

etpoiiohn el1tJ Congreso intemacional 
de AnuriCanifltal que ha de celebrarse m 
Ltmdru del :n del actual al1.0 de Junio 
prdamo d D. Rrlfael Altamira y D. An• 
w'"P Sdtac~ Moguel.-Pdgifltl C82. 

Ad1111tttraolh Oentralt 
Esuno.-Subsooretarfa.-Seco16n de Oo· 

m-ercio.--Anutaciando que el 6obíerno 
egipcio se. ha adherido al COt&fJetaio tt'iW• 
Mciotaal rad.iotelegrd(lco, firmado _,.. Ber· 
Un el 8' dB Noviembre ele 1906.-:-Pdgi· 
tUJ 882, 

Asunto• oontenolo101, - Atlt4t~ciando el 
' fallecimitJt&to·en Mat!Jfasas (Ula dB Cubri) 

del.súMito espaiíollfrat&ci8co ·Noooi Bán' 
~~ee.-Pdgina 882. -

HAC;tENDA.~Direcci6n General del Teso· 
ro Público 7 0r.denaci6n General de 
Pagos del Esiado.-Autori•aflllo al Pte· 
ridente de la Omnilión provincial de la 
Cru. Roja de Barulona para c11lebrar 

·· ttna rifa en utaión de la Lotería Nacio• 
fiaJ.- Pdgina asa. 

Junta olaai1lcadora de las Obligacion~ 
procedentes de Ultramar -llectiftcaeio· 
nes a relatwnes de crMífo11 pu&Ueaclos 
C:OtHitlltJrioridad.-.Pd{lttaa 888. 

IetHBUOOIÓR P'OBLICA..-Subseoretarfa.
A'RUtaeiando hallMie vac~t~hs m la El· 
~la Superior de Arquitectura .de Bar· 
celona la plai(J de P.,ofuor aWJ:il:iar de 
las as4Qnaluras de Perspecliv(J JI Bom · 
bras, ·Bátenowm:ia y TopografttJ; la de 

Z11s aH(¡t~aturas df ~d'IJ, XtJCfiO• 
logta- 11 Arqvitectura _legal, 1J la -dB las· 

. ~t'Uras de ()(Jpia de ddtaUes 11 :,'lOf!a: 
y :0 a.una, las c~les han de proveers.,~. 
oposicidn.-Pdg•nas 88871 M. · · 

· FoMENTo.-Escuela Especial de Ingenie· 
ro:s de Montas.-Awufffli(Jndo haUaf~e' 
vacante la plam de Profesor de las asig. 
~twa1 de MectJflietJ aplicad!3 a Zas mtJo 
(lttifttu '1 reSistencia dB makrialN -~ lf¡,. 
clrdulica getaer(JI JI forrtJt&cial.-Pagi~ 
fiiJ 884. . 

ANEXO 1.0-0BSERVATORIO CEiflB.U. M;a ... 
TBOROLÓGICO. - AD:MINISTBAeiÓR ~ 
VlNCIAL. - ANUNCIOs OFIÓIALES de. b 
Otmipañía de Mít1d8 g Caminos· de íl1e"' 
rro de &car:llB·Almma y. de la ~el 
Petrol~fer'a de ~ambanco. , 

ANExo 2.0-EDICTOS.~UADBO• ACBTA:D~. 
TIOOS DB . ' 

Guou Y JUBTICIA.-Dlreoci6il Geuer~tf 
de Pdsiones;-Oonknt&dcidn d•hscala• 
fdn de loa funcionarios aei Cuerpo de 
hisitmes. 

IJfSTBUOOIÓN PdBL.IOA.-Direooión Golltllo 
ral del Instituto GeogrAftoo y Estadisti~: 
oo.-Estado de los trat;,imienwl, matrimó· 
trios 11 defuncio~vss, OCt&N"'do8 m lupro
tñncias ae E11ptr.ña diWl.UW'. el tiMI dé 
1\"oviemllre del tui.o 1Jf'd6Cimo pasado. 

ldem de las dsfutaciones,. clasifictidas. por 
BtU oaUBas, ocurridas en las tdsm 4dem 
durante el ídsm '~· del idem ,d. . · , 

ANUO 8.0 -TRIBUNAL SUP:ai:MO.-EI.U..· 
DB LO CJmriiNAL.-PUegos :1611 37, 

tuado en el articulo 122 .de la ley de Re- 1 mixtas o~~ la mayor exactitud y esoru.; 
olU:tamient9 7 Reemplazo del EjAroito de · pulosidad, en atención A que Jos en ell~ 

IJ.IIIml DJL MJSD'O DLf 1111'nl_omo ·n u 27 de Febrero último, comprenda nomi- _comprendidos no ingresan en Caja, y po~ 
iii w aw n i!WIIt.uavu nalmente i todos los mozos alistados en aquéllas se han de practicar las gestiones 

P .ARTE OFICIAL 
¡•' .f ,\~' · ................ ·......... . 

......... -~-· 

el~ Don Alfonso xm (q, D.g.), 
· . 'ltátxA Doila V~ctoria Eugenia 7 

Q. C?l Prfnoipe de Asturias 6 m
Don Jaime,' Doil.a Beatriz y Doil.a 
Olütbla, oontlndan sin novedad 
. ~Ud. 

beD~fo cUifra.tu lu dematl 
••• de 1a Auauita BUJ. Familia. ' . .... 

· ,,,IUISTERIO DE ~LA GIJEIW 
~ ;~ :·.t,,__~. . . 

la provincia, expresándose en 61 el nú- necesarias para oQnseguir que todos los 
mero bbtenldo en el sorteo, pueblo' don· mozos cumplan con los preceptos de la 
de fu6 alistado, pueblo y provincia de su Ley; formándose ademA11. por dichas Oo· 
naturaleza, nombre de los padres, olasi· misiones mixtas, como resumen de los 
Jlcaoión que les haya oon:es_pondido, es· datos del Padr6n militar 7 de la Eatadls· 
peciftoando el caso y artículo .de la Ley · ,tioa, un estado. num6rioo por pueblos ó 
en que estAD comprendidos los excep· · secciones, en el que aparezca el ndmer~ 
tuados 7 excluidos, adadiendo para los dé mo&Os que tienen en cada olaslftca• 
excluidos por inutilidad ffsloa el núme· ci6n, expresando o_aso y articulo de la 
'f(), o:rden y ol1lse del cuadro .que. acom- ' ·.Ley en que estA comprendida oada agru~ 
paila A la Ley en que están inolufdos, 7 . paci6n. ' 
ouailtas oirc-.m.tanoJas !le consideren oon, ·. De R~al orden lo digo Av; E. par,a su. 
venientes para que en. tQdo tiempo se conotrlmieÍltoy dem41! e_feetos. Dios~· 
pueda conocer la situación en que cada de 11 V. E. muchos ail.bs •. Madrid, 13 d• 

ORpEN C!RCUI.AR mozo se.en.aueBtra. ~yo (le 1912. . . ' . 
· Sr.: El Ru (q.D.g.)~ ha ser· La estadistica-de mozos exolufdostem· · LUQUn"" 

~li)•'¡dfii~1Br que el _PadJ'~n militar c¡~e poralmente del contingente 7 de pr6fu· Seiior .•• 
l~a º~misiones mixtas de l gos que ordena se forme el articuio 128 

llllla111DileD1io, con arr~o A lo preoep- de la Ley,, se llevará por las Ooínisionos ---
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IIINJSTERIO DE INSTRUCCIÓN POOLJVA · guarde á V. l. muchos aiios. Madrid, 26 

, y BELLA.S ARTES 11 de Abril de 191'1. ALBA. 

!1\"·.">V" . ..,..,..~ · 6 ·. · Befl.or Subsecretario de este Ministerio. 
.• ,... \:'ffi' lU!:ALES RDENES . · . 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con Ío propue~to f . . . , 
-por el Tribunal de oposiciones á. la 04te• f Ilmo. Sr.: ':tato el expedun~te de oposi· 
dra de Aritmética, Algebra, Cálculo mer· 1 clones á la Catedra de 'reneduría de li· 
cantil y Teneduría de libros de la Sección • bros y Contabilidad de Empresas, de la 
de Est11dios elementales de Com.,rcio del 1 Escuela Superior de Comercio de Valla
lnst~tutq general y técnico de Ovied,o ! dolid, anunciada en turno de Auxiliares 
aD.uncj.a~ en turno libre ·· ' , '1 remitido á infor~e d~l Con~ejo de Ins• 

S. M. Ql REY (q. D. g.)' be: r~suelto de· \ trucción Pública con las protestas pro· 
clarar desierta dicha Cátedra para anuo· ¡ 1sent1tdas por el opositor D. Ricardo Ga
c~arla de nuevo en la época reglamenta- ' lla~d.o, este. Al~o Cue.rpo consultivo ha 
na y en el tnrno á que corresponda. , em1t1do el s1gutente dtctal,llen: 

De Real orden lo digo á v .. l. para su l . «,Considerando que el hecho motivo de 
conocir.aiento 1 efectos oportunos. Dios ~ la protesta prese,ntada por el opositor s~ 
guarc!e á V. 1. muchos afl.os. Madrid, 24 fl.or Gallardo, tuvo lugar el día 20 de Ene· 
de .ábrll de 1912. · · ro, al cerrar y lacrar los sobres conte· 

. . ALBÁ.. niendo loa trabajos escritos, y que la pro-
Befl.or Subsecretario de este Ministerio. testa lleva fecha 23, que no fa6 entregada 

---··- al Tribunal hasta el momento da consti· 
tuirse en sesión el 24, y, por tanto, fuera 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propues·ta del tiempo preceptuado para ser adml· 
formulada por el TribnMl de oposicio· tida: 
nas á. la CUadra de Teneduria de libros , »Considerando que la segunda protes· 
Y Contabilidad de Empresas de la Esoue· . tase hlzo por el Sr. Gallardo después de 
la Superior. de .Comercio de Santa Ctuz l retirarse de las oposiciones, y por tanto 
de Tenerife, anunciada. en turno libre, ! cuando ya no era opositor por lo que no 

S, M. el REY (q. D. g.) ha tenido á bien tenía derecho á protestar:' 
nombrar Catedrático de. dicha asigoatu· j · •Considerando que el Tribunal que ba 
ra en la expresada Escuela, con el sueldo ¡ juzgado las oposiciones á. la Cá.tedra de 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas ' Teneduría de libros y Contabilidad de 
que la ley le otorga, á . D. Rafael Picó Y j Empresas, de la Escuela Superior de Oo· 
Estela, que habrá. de sujetarse para la i mercio de Valladolid, en turno de Au:xi· 
toma ~e posesión. y obtención del tftulo luares, ha obrado tm todos los actos de la 

· profeeuonal á lo dispuesto e~ el Real de- ; oposición de conformidad á lo precep· 
creto de 22 de Agosto ~e 1903. 1 tuado en el Reglamento vigente; en tan· 

De .Real orden lo d1go á Y· l. para su ¡ to que la protesta del opo~itor D. Ricar· 
conoc1mi~nto Y efectos procedente&. Dios l do Gallardo fuá presentada fuera de 
guarde A V. I. muchos ailos. Madrid, 26 tiempo, 
de Abril de 1912, •El Consejo opina que no ha lugar á 

ALBA, la admisión de ésta, y que pueden ser 
Beflor Subsecretario de este Ministerio. aprobadas dichas oposiciones.» 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que don 
Melchor Ordóilez y Alonso, Director y 
Catedrático de la Escuela Superior de Co· 
merclo de Santa Cruz dtJ Tenerife, solici· 
tala creación en la Escuela Superior de 
Administración mercantil da esta Corte 
de una Cátedra. de Eshdistica y s'!r no m· 
brado en propiedad titular de ella, y exa· 
minados los informes emitirlmt, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido dis· 
poner: 

1.0 Que se tengaen cuenta para la re· 
organización pendiente de los E-!tndios 
de Comercio, do acuerde) con el informe 
del Consejo de lnstrUll(lÍÓn Piiblic11, Jo re· 
ferente á la creación do dicha Cátedra de 
Estadística. 

2.0 Que en lo que se refláre á la peti
ción personal del Sr. Ordóflez, se declare 
que no ha lugar, y se,proceda llegado el 
caso con sujeción li las disposición es vi· 
gentes. 

De Real orden lo digo á V. I; para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 

Y conform~ndose S. M. el REY (q. D.g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer que no ha lugar á la admisión 
de las referidas prot stas, que se aprue
ben las oposiciones celebradas para pro· 
veer la CAtedra de Teneduría d• Iibros·y 
Contabilidad. de Empresas, de la Escuela 
Superior de Comer<Jio de Valladolid, ·y 
que se nombre para dicha plaza1 de acuer· . 
do éon la propuesta del1'ribun'lll, á don 
Alfredo Escribano y R"jas, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y dem!ill ventajas 
que la. Ley le otorga, debiendo sujetarse 
para la toma de posesión y obtención del 
titulo profesional, á Jo que dispone el 
Real decreto de 22 do A.gosto de 1903. 

De Re!ll orden lo digo á ·V. J. para su 
conocimiento y· efectos oportunos. Die11 
guarde á V. I. muohoa ailos. Madrid, 26 
de Abril de 1912. 

ALBA. 
Sellor Subsecret3rio de este Miniaterio, 

. Ilmo. Sr.: De confl)rmirlad con la pro· 
puesta formulada por la J un~a para am-

pliaclón de estudios 6 investigaciones 
científlcaa, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido 4 bfell 
non1brar Delegados del Gobierno espa• 
fiol en el XVIII Oongreao Internacional 
de Americanistas que ha de celebrarse 
en L<Jndres del 27 de Mayo á 1.0 de Junio 
próximo, 6 loa seiiorea D. Rafael Altami· 
ra y D. Antonio Sánchez Moguel, con la 
aubvención de 1.750 pesetas A cada uno. 

De Real orden lo digo A y, l. par• &11 

conocimiento y damAs ef61ct<>s. Dlos guar· 
de á v. L muchos anos. Madrid, 9 de 
Mayo de 1912. 

ALBA. 
Seftor SubséOretario de ~te Ministerio. 

---------:-· 
!DMllHSTRACiúN CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO 

Suhseeretaria. 
SECCIÓN DE COMERCIO 

Según participa la. Embaj.4a d~ AJe• 
mania en esta Corte, el Gobferlió .eglp~o 
ae ha adherido al Con v"ntb thtern'lci~nal 
radiotelegráfico firmado en Berlln el qía 
3 de Noviembre de 1906, y al CQIP-{'1-'P.g:!ol• 
so adiCional de igual facha, publloa.ioa · 
en la GAOBTA DE MADRID del12 <Ja J~lO 
de.1908. . . . · . . . 
.. MAdrid, lO de Mayo:de.1912.::;:::E.l E?uJi!le· 
eretario, Manuel Go züez Hont.Qria. · 

Asuntos eotttéll~foffM. . 
El 06nsnl de Espafia en Mal:a:ni~·· &r• 

ticipa·á este Ministerio la défunoión~áel 
.súbdito espaiiol Franois'co -:Nov~l Sá.n~ 
muerto violentamente en 10 de Felirfi. 
último en el ,POblado de Attail'lfzaJ, ~dt' 
aqueUa provincia. El interfecto era~· 
ral da A'ltnria.s, de veintiocho á t~fbt& 
afl.os de aliad, soltero, joi'Jiaiero.-liij<f'de 
Ceferina SAnohez Garoia, ignorin~ el 
nombre de su ·pafire. · • 

Madrid, 10 de Mayo de 1912.==E1Suble
tario, Manuel Goozalell Hontorta. 

--~-~--. 

Mlr~ISTERIO DE· HAt:IEND~ 
Dlr~etón General del 'l'esor,• 

Pú.bUeu y O.rdeuaeión '&eDer-'' 
de Pa~ros del Estado. . ,_ :, 
Por acuerdo de este Centro, feoh~· 

hoy, ae autoriza á D. José Montaner r 
Oatpena, Presidente de la Comisión p~", 
vincial de la Cruz Roja de B.at~I.Pnl', 
para celebrar en unión de la Lotarfa.¡•.! 
cional, y con carácter ben6floo, q'np. , 
oon premios A metfilico, importan~s· .. ) 
setas 8.1126, con aplioación de sus prodQtoP,'i 
tos á la creación de Di~¡~p~ns-.dOI!! Y-~-: ·· o: 
de socorro, con la dotación nec~sar~ J 
instrumental y material médico: qoed ·. ~i 
do obligado el referido Presidente A'~ 
tisfaaer t la Hacienda el impuettto d.wf~ 
por 100 que determina el nrtfcnlo 11.0 d_.,¡ 
dooreto ley de 20 d .. Abril de 187lS y. eild···· .. ·~ 
Timbre á Qlle se refiere el 202 deAa,. '!1 
de 1. o ,de Enero-de 1906, y· á. someter ~~. · 
p~ocedlmien~os d!! la rifa á ouan.to . ·.· lfi. 

v1enen las dtspost·c. ion. es .. vig. ·e .. n-.. • .··· .·.· .. ·' .. ·,··.· . .~ .. :·.···· •• Lo que se anuncia para ooOOeiml• 
del p1iblico '1 demás que, CQ.l'f,«'f.P...._._ ;¡•; 

Madrid, ~ de Mayo <,fe 191~·--::'El¡,Q~, " 
· tor general~ Eduardo :R.ódetias. . : · ,;'ff'· 
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.»1J11TA VL&.SU'IVAD .. JU, DB LA.S OBLI~ACIOliES PROCEDE:STE8 DB 1:JL',J'~A.B 
' ,, . .. . - ... , . .. . ., . 

BBOBBTAtl'I'A 

· , ii~JJn<\óae J~lldedtdá 'llgUpO$ errores de copia ·en l~s rel;clo;es de. crM1tos remitidas -i esta Junta para su clasitleacióJ?- por 
loa 4i1érentes orglini8b.WB Uquldadore11, y cuyos créditos hatrsido publicados en la GACETA DB MADmD, se rectifican A contmua• 
oi6n oon arreglo á los antecedentes que existen eil la misma. ·. 

r~-
,, .. 

• • 
·¡ .;.g "'· F.ECHA 

or'~·· JI .. ¡t de la p~blicaciól). 0101!11 DEBE DEOIR1 
en !a G.\OKT.A., ltqtilttador. 

- -- " --
' 351 81 Marzq_~,é .•• ,. 17 Guerra. Ig.oacio Labat Telozu .. . . . . ........... Ignacio Labot Eloau. , - . 

4.709 4 2 Abr;il 1909 •.•..• Idem •• : Victoriano Pérez, sin ~egundo apelhdo. ~ ictoriano Pérez ........••..•.....••... 
7.034 28 19 ~anio 1911 ..... Irl~m .• , Felipe Mnnzanares.B.ulz .•.••..•...•.... Felipe Manzanaro A usó. 
7.110, 1 ';,.Agosto 19U ••.. Antonio Iborra 'Palacios. Idem ... Antt•nio !barra Palacios ................ 
1lotl4 1 .4~ ...... ····•· Idem ... Juan 'Seudta 'l'ordli ...................... Juan 8endra Tardá. 
7.061 11 
7.229 

27 Agosto 1911. ••• Idem ... Isfdoro GutiérJ'~74 Hernéndez ........... Isidro Gutiérre2: Hernánde74. 
7 1.0 86piietnbre 1911 ldem ... Caledonio Jiméne74 Chueca .•.•....••••• Caledonio Jimeno Ohooca. UM 32 Ide1¡1 ••.•.•. ; •.... ldem ..• Simón Marw Orbeta ..•....••..•.•.•... Simón Marzo Orgueta. 

7.17.9 18 Octubre 1911 ..• 14 Idem .•. Francisco 'Carreras Daraea ...••..••.••. Enrique Carrer~s D.aroca. 
7.308 36 l1em' ........•.... Ramón Ferné:ndfz Mora,te ..•.....•....• Ramón Fernández Morata. 'ldem ... 
7.200 27 17 Noviernhre l9H Idem: .. JuUo Garcfa Pintre ..................... Julio Gracia Pintre. 
7.890 44 5 Dio¡embre 1911. ldem ... Juan Proch Pr'lts .....•.....•..•.•..•.. Juan Poch Prat;<.. 
7.400 8 Ide•u •..•...••••. : l•it-m ... José Molero Halindo ...•.....•.•• ....... josé Melero Galindo. 
7.3~() 66 Idem ............• ldcm ... Joeé Larrayal llfez ..................... José Larrayad Diez. 
7.ll~ llWl 1.5 Diciembre 1911. I·lem .•. ~afáel>Fre¡vre Olva ........ ·.. . • . .•..•.. Rafael Fi'eyre Albar. 
7.Añ3 28 Dici.,mbre 1911. lO Jd:,m .•• Luis Rodríguez Pena ................... José Rodri¡;¡uez Pena. 

Jdem ............. - .. 18 Idem ••. RamÓ!l Rubio Dhz .•.•... , ....•...••.•. Ramón Rubio Dios. 
• 57 Idem.· ............ ldem .•. Jesús Cantero Merdiá.n •..••••..•.•....• Jes(ls Cantero MarchAn. 
j 58 Idem, ••. ~ ......• Idem ... Anselmo Saiz Arnaiz ................... An.éehno Sáez Arnah:. 

-·-.' 
· 'Lo que se :publica en la GAOBTA DE MADRID á los efectos oportuÍlos, y en cumplimiento de lo acordado 'por esta Junta on sesión 

·de M de A.bril .1lltimo. · · . 
Dlf•drid, 9 de Mayo de 1912.-~ Secretario, Ricardo Oisn.eros.-V.0 B.0-El Presidente, Pérez Oliva •. · 

,4t!~iiii:hlG N:. INS;fRlJGCIDN PúBLICA 1 rresponderán dQI! á cada asignatura sa· 
· • 1 c.arlos 4 la suerte por el oposit0r da 1011 

l Bt:.L.LAS ARTES 1 dis¡¡ue¡;tus pat"a el anterior ejercicio, no 
- · 1 pudiendo emplearse an 6ate mlis da una 

Subsecreiaria. i hPra ni dleiJoS da medta por cada uno de 
· l lus actuantes. El que no Hegue á emplear 

'S~ halla vacante E>n la Esruela Su ¡Jeri•)r 1 m,•dia hora en estas contesta~iones, que
de Arquitectura de Barc:Jlona la plaza da dará exc'nUo de la opnsicióo. 

·Profesor auxili&l' de 111$ asignaturas de T.,¡rminadQ el segundo ~jercicio, el Tri· 
Perspectiva y somtnas, ltsttlreotom1a y bunal resolver! por ma:voría de votos qué 
Topograffa, dotada 'tlO'D el sut'<ldo anual 1. op~,sitoresconsidt}ra ap,os para proseguir 
4.e,1.500 pesetas, consign.ado l'n los pre· los ejercicios, quedando los demás elimi· 
'Búpuéstos provinciales, y ·demás V'éntaja:s 1 uados de las opostciones. 
q~e la 1e:v coneede A t'Ste Profesorado, la ! 1<~-l tercer ejercicio consistirá en expli· 

. ~·a.J h.a (\e. pro. veerso por opQsioión, cton·l car una. lección escogida por~~ oposhor 
, ~~A la Real orden de 22 de Marzo úl· entre tres, cada una de las cuales se saca· 
,,;M(). • . • rá á la SU:erta del grupo respectivo y ~o· 

r tos eJerciCios E:e veriftcar4n en Madrid , rrt•ropondtí'nte A cada una deJas tNs astg· 
~./ ,O(> ..•. J.l. · eujec.i~n al progt•ama prer;entt!-do por.¡l naturas obje. to de la opc:sición. Estos griÍ· 
·-.'.".···;~ .. Cl .. a .. uetro de Prot.esvr··.es. de la re!~rida . p. o~, prepar~dos oonvent<:_nteme~te por el •. . . ala, que·se inqlJ:1a A odn.Unuacwn: Tnbunal, solo contend~an leccwn"s de 
,:/ ''. 'ógratna de t-1eroicios para oposicu>· · lai:! incluidas en los programas vigentes 
;,. . , -'t'fá plab. de 'Prof<sor auxiliar t!e.Jas .. tm la Escuela por el estudio de las ¡·eferi· 
h. 'aaignaÍiiras de .Peropectiva y sombras, das asignatú.ra_s. 
~ ·. ·.l'a~rectomla y Topograffa, vacanto ~n la La incomumdlción necesaria para pre· 
~'1~'180\ltíla Superior de' A.rqilit(lctura de Bar· P!irar la explicación de.la l~cción, será de 
.:• tflo)la, • cmco horas, y la exphca01ón durará de 
tf .. ' L:tís ejercicios serán ou11tro. tres cuartos á una hora. 
~i" ,'";, ~ll'i'Onero consistirA eil Já ronteetaei!l,n Se fo~cUitarán al opositor las obras que 
U';: \Wr escdto durante tres horas á tras te des€e consultar de que pueda disponer el 
~<tilas, uno pOr cada asigoatura de los que Tribunal. ' 
¡_:,Ó()rre. spond'en. §(.!>t&op<.siciónsacarlo .. sá 

1 
E_•ste ejercicio) que·se Uevari á cabo 

~{'l)u~rto entre loe ·oo ó mts que t:endt'l Cl~n el debido aislamiento, durará diez 
K pljpbl'ados el Tribunal y que ·~a !ljul!'ta· horai!. . . . . 
'; '" ~:n en el contenido y extension de Jos , Tanto ~n este e].er~l?io como en todos 
~~i':'Jhl.>ll\oB á los prot~rama¡¡ de la Efteue\a 

1
. los antenoras, se f!lctll~arán á los actuan· 

·~_~< ;¡.ralasre!eddas asignaturas, d_ispcinién · ies lod formular~os, obras auxiliares, las 
~\~, ífo' él opositor de' 'tre& hura11 de Utnn_po fablas ó recopilaciones da. datos numéri• 
tú;'!: :tíí'a la redacclón de dicho escrito. _ · ·· í cos ó prAoticos qntl' puedan resultar ne· 

~:·~ ,,_,~r ~9 de!DPS, este ejercicio se lla,vará r ~es.arios A juicju del ?'rlb.unal. . . 
lea~ én ta forma dispuestil por el Re· 1 · ta manera de reahzar. estos eJerctcios 

_: 'Jlintl!nto de oposiciones á CátedrJs de 2 se ajustará á los preceptos del Roglamen· 
.:ckl Abril de 1875. . to M• oposiciones (te 2 de. AbrH da 1875, y 
:: ·.. El segundo ejercicio consistirá en con· dMnás disposiciones de aplicación. 

\el;lai:' oral y ~ráficamente oon el auxilio Pára ser admitidl's A esta oposición se 
del encerado á t;eis ternas, de los que co· re'}uierf) no hallarse incapacitado Ell opo· 

sitot· para ejercer cargos púb\icos y ha· 
ber cumplido veintiún ilflos de edad. 

Loa ~tspirante~ presentarán sus solici· 
tud!ls en el término de tres m~sas,. á con· 
ttu• desde la publicación de este anuncio 
en la GACETA DE MADitlD, acompaña~Jaa 
de los dócumeutos que acrr.diton su apti· 
tud ldgal, del programa de las a~;ignatu· 
ras dividido en t.Jccion · s y razonado, del 
thulo de Arquite()to ó certificación de té· . 
ner hechos 1os ej.:ríliclos de reválida, y 
de una rehdón justiftoada de méritos y 
servidos, advirtiéndose que Jos que no 
los presentaron precisamente dentro del 
pinzo expresado, y sin que sirva de pr~· 
tt>xtu el tenerlos ya unidos á cualquier 
otro expediente de la mismll fndolt:>, no 
serán admitidos á esta oposición. 

Este anunoio deberá publicarse en los 
Boletmes de todas las pro\•incias y en loa 
e:~tabiecirilientos de emeñanza donde se 
t:xplíque la misma asignatura, lo cu.alse 
adv3t~rte para qua las· Autoridades rel!
pect.ivas d\:ip»n¡z:lln que as·f se verifique. 

1\hdrid, 11 de Mayo de l912.=.El Subse· 
cretario, Ri vas. · 

Sa halla vacante en la Escuela Sopa· 
rior de. Arquitectura de Barcelona la plli· 
za do Profesor auxiliar de las aslgnatu· 
raa de Comtrueción, Tecnología y Arqui· 
tootun legal, dotada con el sueldo anuál 
de 1.500 pesetas, con&ignado en los pre; 
supuestos provincidee y dem!is ventajas 
que la Ley concede á estos Profesores, la 
q,ual ha de proveerse por oposición, con· 
forme á la Real orden de . 22 de Marzo 
próximo pasado. · 

· ~os ejercicios se verificarán en Madl'iil 
con sujeción al programa presentado por 
el claustro de Profesores de la refsridl 
Escuela y que se inserta 4 continuación: 

Programa de ejercicios para opr,sicio· 
nes á la plaza de Profesor auxiliar de las 
asignaturas de C::;nstruoción, Teo.nolQgia 
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J Arquitectura legal, vacante en la Es· 
cuela Superior do Arquitectura do Bar· 
celona. 

Los ejercicios serán cuatro! 
. El primero consistirli en la contesta· 
clón por esorito1 durante tres horas, á 
tres temas, uno por cada asignatura de 
los qu.e corresponden á esta oposiclón, 
sacados A la suerte entre 50 ó más que 
tendrá preparados el Tribunal, y que se 
ajustarán en el contenido y extensi~n de 
los mismos á los programas de la Esoua· 
la para las referidas asignaturas, dispo• 
niendo el opositor de tres horas de 
tiompo. .. · 

Por lo dtlrnas, este ejercicio se llevará á 
cabo' en la forma dispuesta por el Regla-. 
mento de oposiciones A Cátedras da 2 de 
Abril de 1875. 

El segundo ejercicio consistir! en cob· 
testar oral y gráficamcnt~ con el auxilio 

·. del encerado, á seis tet'nas; de los que co· 
rresponderán dos A cada asignatura, sa· 
cados lila suerte por el opo11itor; de los 
dispuestos para el :anterior eferoicio, ho 
pudiendo empléarse en éste mAs de una 
hora ni tnehos d~ media por cada uno 
de :ioa actuantes. · 
· Ell:¡ ue no llegue á emple11r la media 
bora en estas contestaciones quedará ex 
cluído de la oposición. 

Terminado el segundo ejercicio, el T d · 
bunal resolveré por mayorla de votos 
qué opositores considera aptos para pro· 
eeguir lo~ eiercicios• quedando los demás 
eliminados de lÍli!S oposiciones.· · 

El tetooí.' ejercicio consistid en e!:pii· 
car una lección escogida por el opositor 
entre tres, cada una ele las cuales ·se ea
ca:rA-IUa- auerte del grupo rfspectivo y 
correspondiente á cada una de las tte8 
asignaturas objeto de la oposic.ón, 

Estos grupos, prel;larados conveniénte· 
m&~te por el 'tribunal, sólo contendt'An 
l('ooiones de las incluidas en los Progra· 
mas vigentes en la Escuela para el e.:t!l· 
dio de Jas referidas asignaturas. 

La incomunicación necesaria para pre· 
parar la explicación de la lección, será 
de cinco horas, y la expliuación durará 
de tres cuartos A una horlf. 

Se f•cilitariln al opositor las obras que 
desee consultar de que pueda disponer 
el Tribul)al. '· 

F11 cuarto y último ejercicio consistirá 
en la resolución de un problema sacado 
á la suerte entre varios que disponga el 
Tribunal. 

Este ejeroicip, que se llevará d cabo 
con el debido aia1am,iento, durará diez 
horas. · 

Tanto en este ejercicio como en todos 
lo$ anteriQrel!l, se facilitarán á los actuan· 
tes los formularios, obras auxiliares, las 
tablas ó recopilaciones de datos nu~éd· 
cos ó prácticos que puedan resultar neca· 
sarios, á juicio del Tdbunal. 

La manera de realizar estos ejercicios 
se aj_ustarl á los p.receptos del Reglamen· 
to de opoaicio:q.es de 2 de Abril de 1875 y 
demás disposiciones de aplicación. 

Pára ser admitido á estas opo;;iciones 
se requiere no hallarse incapacitado el 
opositor psra ejercer cargos plíbJ.icos y 
haber cumplido vein~iún años de edad. 

Los aspirantes pres:entaráh sus solici· 
tudas eh el término de tres meses, á con· 
tar desde la publicación de este anuncio 
en la GACETA DE MADRID, acompañada¡¡ 
de los docnment9s que acrediten su ap
titud legal, ~eJ programa de las aBigna· 
turas, divididO en lecciones y razonado, 

del título de Arquitecto ó certificación de 1 llidt veriBoarl en completa incomunica• 
tener hechos Jos ejercicios de reválida y cr6n. 4 . i • á t . 
de una relaci6n"justUlcada de méritos y El enarto eJetcloio con!J sttr en es u 
ílei'vici6s ad'Virtiéndoae que los que no dilli" gráficamente, del natural, un ejem· 
lo preae~taren precis~menfe dentro del plar de launa P fivr~t'· Y 1m~~:e~e~:: 
plazo expresado, y sin que 8itva de pte· Iilndose del mismo .,...:lll~a"r~uitect6rico 
texto eUeuerlos ya unidos 4 cualquier lle 6 eleme.nto ornament11 .... .,. · 
otro expediento de la misma .fndole, no policromado. · ... 
serán admitidos á esta oposición; Este ejercicio se verificarA en inCOib. ... 

Este anuncio debed publicarse en los nicaoión y en el tiempo y for¡:pa que do-
Boletines de todas las provincias y en los termine el Tribunal. · . 
EstablecimtenJos de ensenanza donde se La manera de realiztr estos ejerciclol 
explique la misma asignatura; lo cual se se ajustará 4· las preserlpcio~es d~ .Re· 
advierte para que las Autorldadeli res· glamen.to de oposiciones á Cá~dras. de 2 
pec:tivas dispongan que así se verifique. de Abril de 1875 y demás disposiolones 

Madrid, 11 de Mayo de 1912.=El Sub·. poatertotee «ja~se;:n,1lplicables. · · 
secretario, Rivas.. P.ara ser admitid()· ~ :es';a opbsici6n se 

~é halla vacante en ía Eíóüela Saperior 
de Arquitectura de Barcelona la plaza de 
Profesor au-xiliar de las asigllaturas de 
Copia de detaLles y Flora y Fauna; dota· 
da <ion el sueldo anual de i.500 pesetu, 
consignado en los presupuedtos ¡1rovin· 
clales, y demás ventajas que la ley con· 
de ~ este Profesorado, la cual ha d·e pro· 
veerse pQr oposición, conforme á la Real 
orden de 22 de Marzo t'íltimo. 

Los ejercicios se verificarAn en Madrid 
con sujeción al programa presentado por 
el Oiaustro de Profe110res de- la referida 
Escuela, que se inserta' á continuación: 
· Programa de los ejercicio& para las 
oposiéltjnes á la Auxiliaría de Copia de 
detalles y .Filora y Fauna aplicada al or· 

· nato, vacante en ta Escuela Superior de 
Arquitactura de Barcelon!'. 

Los ejercicbs ser4n cuatro. 
E~ prim~ro F.erA oral y consistirá en 

eontestar él opositor ! 10 ptlegulltas re(e· 
rentes á la teorfa é historia de los data· 
lles ó elementos ornamentales arquitec· 
tóniéos, saoados á la suerte entre ·100 6 
más que et ·Tribunal tendrá preparados 
de antemano. Si el bpclsitor emplease ett 
contestar A las 10 pregúnta8 rtit!n~s de 
nna hora, sacará otra ii otras hasta qrte 
transcurra eate tiempo, y si hubiese traus· 
currido sin que hubiese dado respuesta 
á las 10 primeras, se le concederá otra 
media para que conteste A las que le 
faltan. 

El segundo ejercicio consistirá en ex• 
plicar, dibujanuo previamente las figuras 
correspondtente!!, la teorfa 6 historia de 
un elemento ó detalle arquitectónico, eli· 
gien<io el tema de entre tres sacadog á la 
suerte sobre los de ·la parte corre1pon· 
diente en el programa _.e lecciones de 
Teotia del Arte arquitectónico vlgenta 
en la Escuela de Arquitectura de Barca· 
lona. 

La inoo~unicaci6n necesaria para pre· 
parar el e]ercicio sera de cinco horas y la 
explicación durará de tres cuartos á una 
hP~Il. 
· Se facilitarán al opositor las obras que 

dtsea consultar y de que pueda disponer 
el Tribunal. 

Corieluf1io este segundo ejercicio deci· 
dirá el Tribunal, por mayorfa de votos, 
cuáles opositores considera aptos para 
prosel(nlr los ejercicios, quedando lqs 
demás eliminados de las oposiciones. 

El tercer ejercicio consistirá en copiar, 
por medio dellavado1 un fragmento or· 
namental arquitectónico, cuyo original 
se sacara. por suerte entre los que el Tri· 
bunal al efecto disponga. 

El mismo Tribunal fijará el tiempo que 
haya 4e durar este ejercicio, que el opo: 

requiere poseer· el tÍtdJo'b.é. Arquitecto 6 
tener aprobadb' él> ejel'oic!1d-}lnal de ea
rrara, haber cumplido veixu~(_n ailos ~e 
edad y no hallárte el oposito\' f!ICI\P&O»-

. tado para ejercer cargos públicos. ' 
Los álpirantes presentarán stis sollcÍ•' 

tudes en el término de tres··mese¡¡, ~ con• 
tar desde la publicación de e• an$Ii6iO 
en la G.tCIWAI DE MADRID, ·aoompaJladaa 
de los documentos que aered~ten e11 ·~P" 
titud ll'gal, del programa·de las aaig»a~ 
turas, dividido en leccrtones¡ y razoba~O',. 
del título de Arquiteoto 6 certiftQacta~ deo 
tener hechOs tos ejercicios 1le .revilida Y 
de una relación justificada de m6t1toe Y 
serviciosr advirtiénd?se que, lóé ql!e DO' 
los presentaren prectsamente d•ntl!o del 
plazo ex.presado y sin que sirva d. pre· · 
texto el· tenerlos ·ya un.i~os li. cualquier 
otro expediente de la misma _índole, ~o 
serán admitidos á esta opoBictón. , · · 

Este anuncio deberi puhlicarae en loa . 
Buletif;es de todas las provincias r en loa 
Establecimientos de enseftanza donde se 
expUq u e la misma. asignatura, lo, cual se 
advierta para que ,las .\utorida\ies 1,'88• 
peotivu,dlspongan que así se verifique. 

Madrid, 11 de M;ayo d.e 1~12.-El Sul>· 
$eoretario, Rivás. · 

tJIJNISTERIO DE FOME~TO 

Escuela Espeetat ·de •••••te:roJ . • 1 \,; ., ~ 

; de ftoatel. · 

Habiá:q.dosé producido e» t~l :Pro~o~:" 
do de esta Escueht una +aéaute corr~· 
pondiente á las asignaturas de }Jecln!O& · 
aplicada 4 las mlquinas 1 r~fsttnot•. ~ · .. 
materialel 6 Hidréultca general J torreq,• 
cial, por traslado del Iogeni.ero D. !!fri ·. 
gorio de la Hoya y Martlo, quo lu¡ de . 
penaba, y al objeto de dar oumpllmienw 
al art.ículo 40 del Reglamento aprobad~ 
por Real decreto de 24 de .Agosto de 1~10, 
1 habiendo sido devuelta l,a P.ropu~. 
hecha por esta'll~seilelá, por orden de la· 
Dirección General de Agricultura, ¡\linll . 
y Montos, fecha 5 de Marzo t1ltimo, la' 
Junta de·Profesor•Js ha acordado sevu-'~. 
va á anunciar la referida vacante, ' ttA 
de que 101 Ingenieros de Mont~ que dt• 
sean ocuJiarla lo solioijen en el · plazo do 
quince dfaa, á partir de la. fecha l;le •~ 
anun~io, Ji la I;>lrecoi6n General d~ Asl,i~ 
cultu.ra, Minas y MollteS, por conduotp. 
de ee:ta EaouélaJ y al objeto de qa. cHAl 
Jant ~ de Pror~sores pueda fo:t'J;D\l:r.., 
opor 'tunamente la propuesta r~glam~;"" 
iarin . '',. 

Sr 1D Lorenzo, 9 de Mayo c:le 1912.-lt, 
Dir·~tor, Joaqufn Marla,C•stoll~a~ .; · 




